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Lauro López Beltrán, pbro.: LA PERSECUCION RELIGIOSA 
EN MEXICO (*), 

El título del libro vale bien para significar la contextura del 
mismo y poner al lector en posesión de una profunda y larga re­
copilación de testimonios, entrevistas y consultas sobre la «Per­
secución religiosa en México». Es un estudio completo de la lla­
mada Epopeya Cristera. 

En su introducción comienza don Lauro López Beltrán dan­
do una serie de advertencias sobre los diferentes términos usa­
dos a lo largo del texto. En la primera parte expone con rigor 
los antecedentes de la «Persecución», desde el gobierno de Ve­
nustiano Carranza (1914-1920) y del general Obregón (1920-
1924) hasta el general Plutarco Elías Calles, (1924-1928), resal­
tando los actos gubernamentales que claramente afectan a la vida 
de la Iglesia en México. 

Dentro del marco hlstórico anterior, en la segunda parte en­
tra de lleno al tema de la «Guerra de ]os cristeros», que junto 
a la tercera parte, denominado «Licitud del movimiento armado», 
proporciona una visión de conjunto del origen y finalidad del 
movimiento cristero y de la relación de éste con la jerarquía; 
llega así a la declaración explícita de la Comisión de Obispos, en 
Roma, sobre la licitud de la resistencia armada (otoño de 1926). 

La cuarta parte retrata el perfil del «hombre y el político» de 
uno de los principales protagonisas de la «Persecución», el ge­
neral Plutarco Elías Calles, con la finalidad de brindar al lector 
una mayor claridad en la inteligencia del comportamiento de este 
gobernante, que llena una de las etapas más difíciles y dolorosas 
de la historia ,mexicana. A continuación y de manera objetiva 
muestra el actuar de algunos otros personajes que más intervi­
nieron en el conflicto religioso entre los años 1925-1929, tales 
como S. S. Pío XI, Mons. Leopoldo Ruiz y Flores, Mons. Pascual 
Díez Barrero, a quien el P. Lauro dedica más espacio en su in-

(•) Tradición, México, 1979. 
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vestigación, aportando al final sus conclusiones «salvo meliori 
iudicio». 

Continúa el curso de la historia; la trágica consecuencia de 
la gesta religiosa: «Los cristeros muertos en combate o amnistia­
dos después de los llamados arreglos», «Los seglares ofrecidos en 
holocausto» y «Los sacerdotes y·seminaristas victimados por odio 
a Cristo», sexta, séptima y octava parte, respectivamente. Resal­
tan en ellas algunos testimonios oculares que narran los atro­
ces tormentos sufridos por los cristeros; destaca la figura del 
P. Miguel A¡iustín Pro, S. I., fusilado sin proceso jurídico y que 
ha sido recientemente beatificado por S. S. Juan Pablo II. 

Deja para la parte final de su obra lo . que podría ser un 
paso muy importante en la investigación seria sobre los acuer­
dos tomados entre el gobierno y los. representantes de la Iglesia. 
La cuestión se aborda con lujo de detalles, que orientan al lec­
tor para centrar su atención en dos puntos fundamentales: el 
primero, la influencia del gobierno mexicano para dominar la pe­
ligrosa situación generada por la guerra ctistera; el segundo, la 
valoración de la conveniencia de prolongar la suspensión del culto 
divino como una táctica, la más severa, en la resistencia a las 
leyes anticlericales y persecutorias. 

En estos tres capítulos el autor muestra en cada tema docu­
mentos oficiales y de divulgación informativa; los mismo que pro­
porcionan al lector las ideas-clave de los llamados «arreglos», 
calificados. por Mons. Manríquez y Zárate como lamentables. 

La valiosa aportación del P. Lauro López Beltrán ayudará a 
comprender el problema del nulo reconocimiento jurídico de la 
Iglesia católica en México. 

Esta obra da luz sobre algunas lagunas que tiene el tema. 
Sin emba,,go, la «Guerra cristera», los «arreglos», el papel de la 
jerarquía y otros temas relacionados no se agotan en este libro. 
La investigación del P. Lauro abre nuevos caminos al historia­
dor; no es todavía un episodio de la historia de México concluido. 

J. ALEJANDRO GUAYA TAPIA. 
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